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SOLICITUD DE COMEDOR, TRANSPORTE Y CAMBIO DE OPTATIVAS 

Estas son las fechas para las solicitudes de transporte escolar y comedor de cara al curso 

que viene. La documentación y los criterios de admisión los pueden encontrar en la página 

web del centro en la pestaña COMEDOR Y TRANSPORTE www.condadonorena.es  

 

FECHAS Y HORARIO DE ADMINISTRACIÓN PARA ENTREGAR LAS SOLICITUDES DE COMEDOR Y 

TRANSPORTE 

Del jueves 25 de mayo al miércoles 7 de junio 

SÓLO PARA EL ALUMNADO QUE YA ESTÁ 

MATRICULADO EN EL COLEGIO 

Entrega de la solicitud y 

documentación acreditativa en la 

administración del colegio. 

Del martes 20 de junio al martes 27 de junio 

SÓLO PARA EL ALUMNADO DE NUEVO INGRESO EN EL 

COLEGIO 

Entrega de la solicitud y 

documentación acreditativa en la 

administración del colegio en el 

momento de formalizar la matrícula 

para el próximo curso. 

Viernes 30 de junio 

Publicación del listado provisional de 

admitidos en el tablón del colegio y 

en la web (www.condadonorena.es)  

Del lunes 3 de junio al martes 4 de julio inclusive 

Presentación de reclamaciones al 

baremo adjudicado y subsanación 

de errores.1 

Jueves 6 de julio 

Publicación del listado definitivo de 

admitidos en el tablón del colegio y 

en la web (www.condadonorena.es) 

 

CAMBIO DE OPTATIVAS (OBLIGATORIO PARA EDUCACIÓN INFANTIL 5 AÑOS) 

Del jueves 25 

de mayo al 

miércoles 31 

de mayo. 

El cambio de optativas se realizará a través de un formulario que se envía a 

través de Tokapp School o en la dirección que figura abajo. Dicho formulario 

sólo ha de cubrirse en caso de querer realizar un cambio y en el caso del 

alumnado de Educación Infantil de 5 años. 
Excepcionalmente podrá presentarse la solicitud en la administración del centro a 

través de un Expone y Solicita 

https://forms.office.com/e/BYXiPXRXpw  

 

 

 

                                                
1 La subsanación de errores se refiere sobre la documentación entregada, en ningún caso se admitirá 

documentación relativa a cualquier punto del baremo que no se hubiera consignado en la solicitud. 
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